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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Edueación Superior, Ciencia y Tecnología
en las reuniones:

NO.06-SLO-2025-CD, del 16 de octubre de 2025, en la que fue presentada;

NO.07-SLO-2025-CD, del 30 de octubre de 2025;

NO.08-SLO-2025-CD, del 6 de noviembre de 2025;

NO.09-SLO-2025-CD, del 13 de noviembre de 2025;

No. 11-SLO-2025-CD, del 27 de noviembre de 2025;

NO.12-SLO-2025-CD, del 4 de diciembre de 2025;

NO.13-SLO-2025-CD, del 11 de diciembre de 2025;

NO.03-PLO-2026-CD, del 26 de marzo de 2026, en la que se recibió a los

señores Juan Francisco Viloria, viceministro de evaluación y acreditación; y
Carmen Evarista Matías, viceministra, ambos del Ministerio de Educación

Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT);

NO.04-PLO-2026-CD, del 9 de abril de 2026;

NO.05-PLO-2026-CD, del 16 de abril de 2026, en la que se decidió el

informe.

ANEXOS;

a) Acta NO.05-PLO-2026-CD, de la reunión del jueves, 16 de abril de 2026;

b) Asistencia No.05-PLO-2026-CD, correspondiente a la reunión del jueves 16
de abril de 2026;

c) Reporte núm.00209-2025-SLO, del 21 de noviembre de 2025, de la Oficina

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL).
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Educación Superior, Ciencia y Tecnología,
apoderada para el estudio de la iniciativa No.04821-2024-2028-CD ,

correspondiente al proyecto de ley nacional de becas para el desarrollo productivo
y laboral. Proponentes, diputados José Manuel Caraballo Gómez, Elida Yalis Soto

Mordán, Enriqueta Rojas Javier, Germán Martínez Araujo, Héctor Fodil Rosa

Mercedes, Kenia Felicia Bidó Parra de Dell'Aquila, Manuel de Jesús Núñez

Guerrero, Marleni Altagracia Jiménez Muñoz y Patricia Alexandra Núñez Rivera;

después de analizar el contenido de la iniciativa y revisar el reporte de la Oficina

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), escuchar a los señores Juan Francisco

Viloria, viceministro de evaluación y acreditación y Carmen Evarista Matías,

viceministra, ambos del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología
(MESCYT), decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe

favorable con modíñcaciones y, a la vez, recomendar el voto positivo para su
aprobación.

El texto del proyecto de ley con las modificaciones sugeridas por la comisión es el
siguiente:

Ley que crea el Sistema Nacional de Becas para el Desarrollo Productivo y
Laboral.

Considerando primero: Que la Constitución dispone que toda persona tiene

derecho a una educación integral, de calidad, permanente, en igualdad de

condiciones y oportunidades, sin más limitaciones que las derivadas de sus

aptitudes, vocación y aspiraciones;

Considerando segundo: Que la Constitución establece la responsabilidad del

Estado de financiar la educación superior pública, garantizar la autonomía
universitaria, fomentar la investigación científica y tecnológica y mantener una
inversión creciente y sostenida en la educación, la ciencia y la tecnología;

Considerando tercero: Que es deber del Estado garantizar el acceso

equitativo a la educación superior y técnica como herramienta de movilidad

social, competitividad económica y cohesión territorial, en beneficio de la

nación dominicana;

Considerando cuarto: Que la educación superior y técnica constituye una
función pública esencial, que responde a los intereses generales de la
comunidad nacional, y el Estado está en la obligación de velar por su correcto
funcionamiento, asegurando el aceeso equitativo a todos los sectores de la

población;

Considerando quinto: Que la Ley núm. 139-01, de Educación Superior,

Ciencia y Tecnología, dispone que el Estado debe garantizar que las
instituciones educativas respondan adecuadamente a las exigencias de los
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cambios sociales, promoviendo la innovaeión, la producción y aplicación del

eonocimiento para el desarrollo humano sostenible;

Considerando sexto: Que la Ley núm.1-12, de Estrategia Nacional de

Desarrollo 2030, estableee como objetivo fundamental la construcción de una

sociedad eon igualdad de derechos y oportunidades, garantizando educación

de calidad, salud, vivienda digna y reducción de la desigualdad social y
territorial;

Considerando séptimo: Que el Decreto núm. 549-21, creó el Sistema

Nacional de Becas y Crédito de Apoyo Educativo como un mecanismo de

eoordinación de los programas de beeas naeionales e internacionales,

reeonociendo la importancia del desarrollo del capital humano para la
competitividad del país;

Considerando octavo: Que resulta neeesario seguir implementando las

políticas y criterios para garantizar el aeceso equitativo de dieho sistema para

fortalecer su institucionalidad y asegurar fuentes de financiamiento

permanentes, así como incorporar mecanismos de transpareneia, auditoría,

participaeión social y metas euantitativas, eon el fin de eonsolidar la

credibilidad y sostenibilidad del Sistema Nacional de Becas para el Desarrollo
Productivo y Laboral.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley núm. 116, del 16 de enero de 1980, que crea el Instituto Nacional

de Formación Técnico-Profesional (INFOTEP);

Vista: La Ley núm. 139-01, del 13 de agosto de 2001, que crea el Sistema
Nacional de Educación Superior, Cieneia y Tecnología y la Secretaría de Estado

de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, modificada por la Ley núm. 10-
21, del 11 de febrero de 2021;

Vista: La Ley núm.41-08, del 16 de enero de 2008, de Función Pública y crea
la Seeretaría de Estado de Administración Pública;

Vista: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia
Nacional de Desarrollo 2030;

Vista: La Ley núm. 155-17, del lero. de junio de 2017, que deroga la Ley
núm.72-02, del 26 de abril de 2002, sobre Lavado de Activos Provenientes del

Tráfico Ilícito de Drogas, con excepción de los artíeulos 14, 15, 16, 17 y 33,
modificados por la Ley núm. 196-11;

Vista; La Ley núm. 47-25, del 23 de julio de 2025, de Contrataciones Públicas;

Visto; El Decreto núm. 776-03, del 12 de agosto de 2003, que aprueba el
Reglamento Orgánico y Funcional de la Secretaría de Estado de Educación

Superior, Cieneia y Tecnología;
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Visto: El Decreto núm. 549-21, del 8 de septiembre de 2021, que crea el

Sistema Nacional de Becas y Crédito de Apoyo Educativo.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto crear el Sistema Nacional

de Becas para el Desarrollo Productivo y Laboral, destinado a garantizar el

acceso equitativo a la educación superior, técnica y profesional, en
correspondencia con las necesidades estratégicas del desarrollo económico,

social y territorial de la República Dominicana.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Las disposiciones previstas en esta ley son
de aplicación a todos los ciudadanos dominicanos residentes en el territorio

nacional o en el extranjero, así como los extranjeros legalmente residentes en
el país, que cumplan con los requisitos establecidos en esta ley y sus

reglamentos, siendo las instituciones receptoras las de educación superior,
públicas y privadas, reconocidas por el MESCyT, los centros técnicos y

tecnológicos reconocidos por el INFOTEP y demás órganos competentes y las
universidades, institutos y centros educativos extranjeros, con los cuales el

Estado dominicano tenga convenios de cooperación académica.

Artículo 3.- Principios rectores. El Sistema Nacional de Becas para el
Desarrollo Productivo y Laboral se regirá por los principios siguientes:

1) Equidad; es un principio ético y social que garantiza un trato justo e
imparcial, adaptando la justicia a las necesidades específicas de cada
persona en lugar de aplicar la misma norma estrictamente a todos;

2) Inclusión; es la actitud, tendencia o política de integrar a todas las
personas en la sociedad, garantizando igualdad de oportunidades y

participación sin importar sus características físicas, sociales o

culturales;

3) Mérito: es la acción, cualidad, valor o virtud de una persona que la hace
digna de premio, aprecio o para asignación de becas;

4) Transparencia: es la cualidad de ser abierto, claro y honesto, facilitando
el acceso público a la información y la rendición de cuentas;

5) Rendición de cuentas; es la obligación de las autoridades y entidades
que manejan fondos públicos de explicar, justificar y reportar sus

decisiones, acciones y resultados a la ciudadanía;
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6) Igualdad de género: es un principio jurídico y derecho humano

fundamental que garantiza que mujeres, hombres, niñas y niños
disfruten de los mismos derechos, responsabilidades y oportunidades, sin

que su sexo biológico determine sus vidas;

7) No discriminación: es un principio jurídico y derecho humano

fundamental que garantiza que toda persona sea tratada de forma

igualitaria, sin distinciones, restricciones o exclusiones arbitrarias por
motivos de raza, género, edad, religión, discapacidad o condición social;

8) Innovación: es el proceso de introducir novedades, mejorando elementos

existentes o creando nuevos (productos, servicios, procesos o métodos),

con el fin de generar un impacto positivo, valor significativo y éxito en el
mercado o sociedad;

9) Pertinencia social y territorial: es la capacidad de las instituciones,

políticas públicas, proyectos o programas educativos para responder de

manera adecuada y coherente a las necesidades, desafíos y

potencialidades específicas de una comunidad y su entorno geográfico.

Artículo 4.- Definiciones. Para los fines de esta ley, se entenderá por:

1) Beca nacional: ayuda económica otorgada para cursar estudios técnicos,

tecnológicos o superiores en instituciones educativas del país reconocidas
por el MESCyT;

2) Beca internacional: ayuda económica para cursar estudios en

instituciones extranjeras, en áreas de interés estratégico para la
República Dominicana;

3) Crédito educativo: apoyo financiero reembolsable en condiciones

preferenciales, otorgado a estudiantes que lo requieran;

4) Sectores productivos estratégicos: aquellos definidos en el Plan

Nacional de Desarrollo, vinculados al desarrollo económico sostenible y la
competítividad;

5) Portal Único de Becas (PUBE): plataforma digital oficial de acceso

público donde se centralizarán convocatorias, resultados, requisitos,
seguimiento y evaluación de programas de becas.

CAPÍTULO II

DEL ÓRGANO DE APLICACIÓN Y EL CONSEJO RECTOR

Artículo 5.- Órgano ejecutor. El Ministerio de Educación Superior, Ciencia y
Tecnología (MESCyT) será el órgano de aplicación de la presente ley, con
facultad de reglamentación técnica y administrativa.
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Artículo 6.- Consejo Nacional de Becas (CONABE). Se crea el Consejo

Nacional de Becas (CONABE), como órgano de dirección, coordinación,

evaluación y seguimiento del Sistema Nacional de Becas para el Desarrollo

Productivo y Laboral.

Artículo 7.- Integración del Consejo. El CONABE estará integrado por;

El ministro de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCyT),
quien lo presidirá;

1)

El ministro de Educación (MINERD);2)

3) El ministro de Trabajo;

Un representante del Instituto Nacional de Formación Técnico

Profesional (INFOTEP);

4)

5) Un representante de la Universidad Autónoma de Santo Domingo
(UASD);

Un representante de universidades privadas;6)

7) Un representante del Instituto Tecnológico de Las Américas (ITLA);

8) Un representante del sector empresarial, representado por la AIRD;

9) Un representante estudiantil designado por el Ministerio de la Juventud;

10) Un representante de las federaciones estudiantiles legalmente

reconocidas, designado por el Ministerio de Educación Superior, Ciencia
y Tecnología (MESCyT), de una terna presentada por dichas

federaciones.

Párrafo.- Cada cinco años, el CONABE elaborará un informe nacional de

necesidades laborales y formativas, que servirá de base técnica para la
priorización de áreas de estudio y programas.

CAPÍTULO III

DE LAS MODALIDADES Y BENEFICIOS

Artículo 8.- Modalidades de becas. Las becas podrán ser;

1) Becas de formación técnica y profesional;

2) Becas universitarias de grado;

3) Becas de posgrado nacional e internacional;
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4) Créditos educativos en condiciones preferenciales.

Artículo 9.- Compatibilidad y duración. Las becas serán compatibles con

otras a5mdas siempre que no superen un monto máximo definido en el

reglamento. Tendrán duración igual al tiempo teórico de la carrera o programa,
condicionada al rendimiento académico del beneficiario.

Artículo 10.- Convenios público-privados. El MESCyT, en coordinación con

el CONABE, podrá celebrar convenios con empresas, universidades y

organismos internacionales para:

1) Financiar becas conjuntas en áreas críticas;

2) Garantizar pasantías y prácticas profesionales;

3) Promover proyectos de vinculación tecnológica y territorial.

CAPITULO IV

DEL SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL

Artículo 11.- Evaluación de impacto. El MESCyT, con apoyo del CONABE,
implementará un sistema de seguimiento a beneficiarios y de evaluación del
impacto de las becas en la inserción laboral y en el desarrollo nacional.

Artículo 12.- Auditoría y transparencia. El CONABE establecerá

mecanismos de auditoría externa y de control, incluyendo la publicación anual
en el Portal Único de Becas, de informes detallados de adjudicación, montos
otorgados, programas de estudio, regiones y resultados de inserción laboral.

Artículo 13.- Participación social. En las convocatorias y en la
determinación de prioridades formativas, el CONABE convocará consultas

públicas y garantizará la participación de organizaciones estudiantiles,

comunidades rurales, minorías y personas con discapacidad, cuyos aportes

serán incorporados en los informes técnicos de priorización.

Artículo 14.- Metas cuantitativas. El Sistema Nacional de Becas para el

Desarrollo Productivo y Laboral adoptará como meta que, al menos un
porcentaje mínimo de las becas anuales, beneficie a estudiantes de zonas

rurales y territorios con mayor rezago social, publicando antes del 31 de marzo

de cada año el grado de cumplimiento de dicha meta.

CAPÍTULO V

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BECARIOS

Artículo 15.- Obligaciones de los beneficiarios. Los beneficiarios de las

becas otorgadas en virtud de la presente ley tendrán las siguientes
obligaciones:
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